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Los abogados Enrique e Irene
Guardiola ofrecieron la semana
pasada a los socios del Club del
Transitario Marítimo una didácti-
ca interpretación jurídica sobre el
nuevo Código Aduanero de la
Unión (CAU), que entró en vigor
el pasado 1 de mayo.
El CAU “constituye una preo-

cupación diaria para todos los
operadores en el comercio inter-
nacional”. Esto, unido al “limita-
do grado de información, de for-
mación y de divulgación de los
cambios que la implantación del
CAU representa, generó la nece-
sidad de obtener un mayor grado
de conocimiento sobre dichos
cambios”, explican desde el
Club del Transitario Marítimo.
Tras la explicación jurídica que

ofrecieron ambos abogados a los
socios de la entidad, uno de los
puntos que suscitó mayor deba-
te y preocupación fue “la inter-
pretación del alcance y las cir-
cunstancias para la liberación de
las garantías que debe prestar el
representante aduanero. Unos
interpretan que la garantía se li-
bera con la extinción de la deuda
liquidada y devengada; otros in-

terpretan que la garantía debe cu-
brir también el período de revi-
sión de tres años y, por lo tanto,
no sólo cubre las deudas reales
sino también las potenciales”,
explican desde la entidad.
El Club del Transitario Maríti-

mo añade que “parece que la Ad-
ministración española adopta
esta segunda interpretación, en
contra del criterio de los demás
países de la Unión y en contra del

parecer de los colectivos de re-
presentación empresarial” y su-
braya que “de confirmarse esta
diferencia de interpretación, una
vez más, nuestra Administración
dificultará la fluidez del tráfico en
España, en beneficio de otros pa-
íses de la Unión”.
Por ello, “nuestros colectivos

están trabajando para que la Ad-
ministración española adopte la
interpretación correcta y común,

y que implica la liberación de ga-
rantías con la extinción de la deu-
da”, precisan.
A modo de conclusión, desde

el Club del Transitario Marítimo
señalan que “la aplicación del
CAU va a exigir de los agentes y
representantes aduaneros una
mayor profesionalización, un me-
jor y más profundo conocimiento
de los instrumentos aduaneros,
y la concienciación de que el des-

pacho es un elemento de riesgo
tanto para el representado como
para el representante, lo que de-
bería obligar a abandonar viejas
prácticas de despacho por per-
sonal no cualificado y procedi-
mientos automatizados”.
Para esta entidad, “el riesgo

sólo podrá minimizarse con la for-
mación del personal y revaloriza-
ción del papel de ese profesional.
Consecuentemente, la revalori-
zación comportará un aumento
de costes para los agentes que
deberán repercutir, de forma in-
equívoca, a sus clientes”.
En las explicaciones sobre las

novedades que aporta la entra-
da en vigor del CAU también
participó Antonio Llobet, quien
además de ser presidente del
Consejo General de Agentes de
Aduanas y del Colegio de Agen-
tes de Aduanas de Barcelona es
socio del Club del Transitario
Marítimo.
Previamente a la clausura del

acto, el presidente del cub, Jau-
me Altisent, agradeció a Irene y
Enrique Guardiola su capacidad
de síntesis y claridad en la expo-
sición y les hizo entrega de una
metopa en recuerdo de esta esa
colaboración con la entidad.

El Club del Transitario Marítimo contribuye
a clarificar las nuevas reglas de juego del CAU
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Jaume Altisent, presidente del Club del Transitario Marítimo, junto a Enrique e Irene Guardiola, y Lydia Díaz, vocal de la
junta directiva del club. 

Baleària refuerza sus servicios marítimos desde
los puertos de Barcelona y Alcúdia a Menorca
La naviera Baleària ha puesto a
la venta 31.500 plazas hacia Ciu-
tadella (Menorca) desde los puer-
tos de Barcelona y Alcúdia para
el periodo comprendido entre el
17 y el 26 de junio, coincidiendo
con las fiestas de Sant Joan, re-
forzando sus servicios desde la
Península hasta la isla balear. 
Por un lado, la compañía ofre-

cerá durante estos días un total
de 18 viajes desde Barcelona a
Ciutadella, de los cuales 13 se re-
alizarán vía el puerto de Alcúdia
y otros cinco serán directos. Esta
ruta, en la que se ofrecen más de
16.000 plazas, será operada por
el buque “Martín i Soler” y el
nuevo ferry de la naviera, el “Dé-
nia Ciutat Creativa”, que comple-
mentará las conexiones con la
isla durante toda la temporada.
El ferry “Martín i Soler” tiene

una capacidad para 1.200 pasa-
jeros y el buque “Dénia Ciutat

Creativa” puede transportar a un
total de 399 pasajeros. 
Desde Baleària añaden que

“ambos barcos ofrecen diferen-
tes tipos de acomodación, ya sea
en butaca o camarote, y también
numerosos servicios a bordo
como restaurante, tienda, cafe-
tería y sala de juegos infantil”. 
Además,  a partir de mediados

de junio la naviera ha programa-
do espectáculos de magia, talle-
res de animación infantil con mo-
nitores especializados y anima-
ción turística para todos los pú-
blicos para hacer la travesía más
entretenida.
En cuanto a la ruta entre Alcú-

dia y Ciutadella, Baleària ofrecerá
durante los días 17 y 26 de junio
un total de 35 viajes, lo que su-
pone realizar entre tres y cuatro
salidas diarias desde Mallorca a
Menorca. Por un lado, el fast
ferry “Nixe”, con una capacidad
de transporte de 546 pasajeros
y 100 vehículos, ampliará sus
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ofreciendo un total de 27 viajes
y más 14.000 plazas. 

Por otro lado, los ferries “Mar-
tín i Soler” y “Dénia Ciutat Crea-
tiva” realizarán un total de ocho

viajes durante estos diez días de
refuerzo de servicios de la com-
pañía marítima española.




